
 

 

INSTRUCTIVO GUIA PARA EL DILIGENCIAMIENTO 
PROYECTO DE RETRIBUCIÓN SOCIAL 

LÍNEA DE CRÉDITO CONDONABLE PARA ARTISTAS 

Este instructivo tiene como finalidad orientar a los beneficiarios en el diligenciamiento del formato de 
Proyecto de Retribución Social, así como explicar los criterios de evaluación y calificación utilizados 
para determinar la viabilidad y pertinencia del proyecto. 
1. Datos Personales del Candidato 
Diligencie la información básica de identificación y contacto. Verifique que los datos sean legibles y 
estén actualizados. 
2. Información General del Proyecto 
Complete la información relacionada con el programa académico, título del proyecto, lugar de 
ejecución, población beneficiaria e intensidad horaria. Estos datos constituyen elementos vinculantes 
del proyecto y no podrán modificarse sin autorización previa. 
3. Resumen del Proyecto 
Describa de manera clara el propósito del proyecto, el contexto territorial y los resultados esperados. 
Debe redactarse entre 200 y 300 palabras. 
4. Alineación Normativa 
Explique cómo el proyecto se relaciona con instrumentos de política pública como el Plan Nacional 
de Cultura, los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), la Economía Naranja, programas 
culturales o el PEI de la institución receptora. Extensión sugerida: entre 250 y 500 palabras. 
5. Planteamiento del Proyecto 
Describa la problemática o necesidad territorial que motiva la intervención. Incluya antecedentes, 
análisis del problema y justificación de la necesidad identificada. 
6. Justificación 
Argumente la importancia, pertinencia y viabilidad del proyecto. Debe explicar por qué la propuesta 
generará impacto positivo en la comunidad o institución beneficiaria. 
7. Objetivos 
Incluya un objetivo general y mínimo dos objetivos específicos. Los objetivos deben redactarse de 
manera clara, medible y coherente con el proyecto. 
8. Diseño Metodológico y Cronograma 
Describa las actividades, metodología y fases del proyecto. Incluya cronograma con actividades, 
fechas y resultados esperados. 
9. Impacto del Proyecto 
Explique el impacto esperado en estudiantes, comunidad y procesos de formación de formadores. 
Indique el número estimado de beneficiarios. 
10. Lugar de Ejecución 
Indique la entidad, municipio, departamento y lugar donde se ejecutará el proyecto. La ejecución 
debe realizarse en territorio colombiano. 
11. Intensidad Horaria 
La cantidad mínima de horas dependerá de la duración del programa académico financiado. Las 
horas corresponden únicamente a actividades efectivas de ejecución. 
12. Referencias 
Incluya todas las referencias bibliográficas utilizadas, organizadas bajo Normas APA. 
 
 



 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 
 
El Proyecto de Retribución será evaluado sobre un total de 100 puntos. La calificación se realizará 
con base en los siguientes criterios: 

Criterio Descripción Puntaje Máximo 

Intensidad de Ejecución Se evalúa el número de horas 
ejecutadas frente al mínimo requerido. 

20 puntos 

Impacto y Multiplicación Se evalúa el número de beneficiarios y la 
capacidad de transferir conocimiento. 

25 puntos 

Territorialidad Se otorga mayor puntaje a proyectos 
desarrollados en municipios de 
categorías 5 y 6. 

15 puntos 

Metodología de Ejecución Los proyectos presenciales obtienen 
mayor puntaje frente a modalidades 
virtuales. 

10 puntos 

Alineación con Política Pública Se evalúa la articulación del proyecto 
con políticas culturales y educativas. 

10 puntos 

Coherencia y Viabilidad Se analiza la coherencia entre problema, 
objetivos, actividades e impacto 
esperado. 

20 puntos 

 
ESCALA DE RESULTADOS 
 

Puntaje Resultado Acción 

70 – 100 puntos Proyecto aprobado Viabilidad para aprobación 

60 – 69 puntos Proyecto sujeto a ajustes Se solicitarán modificaciones 

Menor a 60 puntos Proyecto no viable Rechazo por falta de pertinencia 

 
RECOMENDACIONES GENERALES 
 
• Utilice un lenguaje claro, técnico y coherente. 

• Verifique que exista relación entre problema, objetivos, metodología e impacto. 

• Asegúrese de incluir cronograma y actividades realizables. 

• Adjunte información verificable y consistente. 

• Revise ortografía y redacción antes de entregar el documento. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

CARTA DE AVAL INSTITUCIÓN 
 

(Ciudad), (Día) de (Mes) de 202X 
 
 
Señores  
ICETEX 
Cr 3 18-32 
Bogotá D.C. 
 
Respetados señores:  
 
Por medio de la presente yo (Nombre del Representante de la Institución), identificado(a) con C.C. No. 
XXXXXXX de XXXX, como XXXXXl de (Nombre de la Institución), avalo que el señor(a) (Nombre del 
Beneficiario) identificado(a) con cédula de ciudadanía No. xxxx, va a desarrollar el Proyecto de Retribución 
denominado xxxxx durante xxx horas de trabajo el cual inicia en día xx del mes xxx de 202X y finalizará el día 
xx del mes xxx de 202X 
 
A continuación, se relaciona la información del plan de trabajo del proyecto XXXXX asignado a (Nombre del 
Beneficiario):  
 
(Plan de trabajo discriminado por actividades y entregas) 
 
Declaramos que la información suministrada es veraz y corresponde a la realidad. En caso de encontrarse 
alguna incoherencia o inconsistencia en la información o documentación suministrada, el ICETEX podrá en 
cualquier momento, rechazar las propuestas o finiquitar el beneficio, sin perjuicio de las acciones legales 
correspondientes. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
FIRMA 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE 
C.C _________________________ 
NOMBRE DE LA ENTIDAD  
Dirección-Teléfono 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

INFORME DE IMPACTO TERRITORIAL  
ENTREGABLE FINAL DE RETRIBUCIÓN 

 
Una vez finalizada la ejecución total de las horas de retribución establecidas, la persona beneficiaria deberá 
presentar un Informe de Impacto Territorial, el cual constituye el soporte principal para verificar el cumplimiento 
del Proyecto de Retribución Social en el proceso de condonación del crédito. 
 
Este informe deberá evidenciar, de manera clara, verificable y coherente con el proyecto aprobado, los 
resultados alcanzados frente a los objetivos planteados, incluyendo como mínimo: 
 

• Descripción de las actividades desarrolladas,  
• Cumplimiento de la intensidad horaria,  
• Caracterización de la población beneficiaria,  
• Resultados obtenidos e impacto generado,  
• Evidencias del desarrollo del proyecto (registros fotográficos, listados de asistencia, productos 

elaborados, entre otros).  
 

El Informe de Impacto Territorial podrá presentarse en alguno de los siguientes formatos, siempre que garantice 
la trazabilidad y verificación de la información: 
 

• Documento escrito (ensayo técnico o informe académico),  
• Producto audiovisual (video documental de la experiencia),  
• Producto digital (sitio web, repositorio digital o bitácora interactiva).  

 
El ICETEX verificará que el contenido del entregable corresponda al proyecto aprobado o debidamente 
ajustado, y que cumpla con los requisitos establecidos en los presentes Términos de Referencia. La no 
presentación del informe o la inconsistencia entre este y el proyecto aprobado podrá dar lugar a la no 
condonación del crédito. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

MODELO DE EVALUACIÓN DE PERTINENCIA 
 

El proyecto será evaluado sobre un total de 100 puntos, con base en los siguientes criterios: 
 

1.1 Intensidad de la Ejecución (20 puntos) 
 

Duración del 
Curso / Estudio 

Horas de 
Retribución 

Plazo de Ejecución Intensidad de Ejecución  Puntuación 

10 a 12 meses 120 horas Hasta 12 meses 

Básico (120 horas) 10 

Medio (121–140 horas) 15 

Alto (>140) 20 

12 a 24 meses 160 horas Hasta 12 meses 

Básico (160 horas) 10 

Medio (161–170 horas) 15 

Alto (>170) 20 

 
1.2 Impacto y Multiplicación (25 puntos) 

Impacto ocasionado medido a través de la población capacitada 
 

Número de 
beneficiarios 

Puntuación 

< 10 personas    10 puntos 

11 a 20 personas   15 puntos 

> 20 personas   20 puntos 

 
Si el proyecto impacta al menos en el 50% de las sesiones a formadores obtendrá 5 puntos adicionales 
1.3 Territorialidad (15 puntos) 

Medido a través de la categoría del municipio impactado 
 

Categoría del 
Municipio 

Puntuación 

Categoría 5–6  15 puntos 

Categoría 3–4 10 puntos 

Categoría 1–2  5 puntos 

 
1.4 Metodología de Ejecución (10 puntos) 

 

Metodología Puntuación 

Virtual 5 puntos 

Mixto 7 puntos 

Presencial 10 puntos 

 

 



 

 

1.5 Alineación con Política Pública (10 puntos) 

Articulación con: Plan Nacional de Cultura, Objetivos de desarrollo sostenible, aporte a planes institucionales 
PEI, planes estratégicos, (remitirse al literal 2 del presente documento) 
 

Alineación con Política 
Pública  

Puntuación 

Sin alineación  0 puntos 

Mención básica 5 puntos 

Alineación clara 10 puntos 

 

1.6 Fórmula de Evaluación 

Se realiza una sumatoria de los puntos obtenidos en cada uno de los criterios anteriormente mencionados y el 
resultado obtendrá lo siguiente: 
 

Puntaje Obtenido Resultado Frente al Otorgamiento Resultado Frente al Proyecto Final 

70 – 100:  viabilidad en la aprobación Aprobado 

60 – 70:  

Viabilidad en la revisión documental para 
aprobación del crédito, pero debe 
ajustarse para la aprobación del proyecto 
de retribución. 

Solicitar ajustes (el impacto no es 
suficiente y requiere ampliar en 
algún punto para la aprobación) * 

< 60:  Baja pertinencia (no viable)  
Rechazarlo por falta de pertinencia o 
viabilidad.  

 
*La no aprobación del proyecto en su etapa final puede implicar que se requiera una ampliación en la 
ejecución del mismo. 
 

CRITERIOS TRANSVERSALES DE EVALUACIÓN 
 

Además del puntaje, se tendrán en cuenta: 
• Claridad en la formulación  
• Viabilidad técnica  
• Coherencia entre problema, objetivos y actividades  
• Capacidad de generar impacto sostenible  
• Evidencia de resultados verificables  

 
MENSAJE INSTITUCIONAL 

 
El Proyecto de Retribución Social no es únicamente un requisito, sino un mecanismo mediante el cual el 
beneficiario contribuye al desarrollo del país, garantizando que el conocimiento adquirido se traduzca en 
impacto real, medible y sostenible en los territorios. 
 
 


